
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTE Nº: GCASU1900037 
 

 
 

SUSPENSIÓN ADJUDICACIÓN  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 323 de La Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de conformidad con el 
artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la LCSP,  
 

RESUELVO 
 

Hacer pública la suspensión de la adjudicación del contrato de suministro titulado “MATERIAL 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS DE INMUNO HISTOQUÍMICA, 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERI OS PARA EL 
SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVER SITARIO DEL 
SURESTE” con motivo de la presentación de recurso especial en materia de contratación contra 
la Adjudicación hasta conocer dictamen del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública. 

 
 
 
 

 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

Fdo.: Carlos Sangregorio Yañez 
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Ref: 47/321937.9/19
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